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ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ECUACYCLO CÍA. LTDA 

OTORGADA POR: 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA Y OTROS. 

AFAVOR DE: 

CORPORACION GOEH C.A; Y, 

GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A. 

CUANTÍA: $ 10.000,00 USD 

DI 3 COPIA(S) 

o pa. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura por una parte la señora ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, portadora de las cédula de ciudadanía 

número 0103692331, de estado civil casada, pero con capitulaciones 

matrimoniales para este acto; la señora DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA portadora de las cédula de ciudadanía número 0103417622, 
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de estado civil casada, pero con capitulaciones matrimoniales para 

este acto; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, portador de las cédula de 

ciudadanía número 0103417630, de estado civil casado pero con 

capitulaciones matrimoniales; los cónyuges señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO, portador de las cédula de ciudadania 

número 0100659978 y señora ELVA RUTH AMAYA COELLAR, 

portadora de la cédula de ciudadania número 0101485613; los 

cónyuges señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO portadora de 

la cédula de ciudadanía número 0100996578 y Doctor NICANOR 

GERARDO TAPIA VERA, portador de las cédula de ciudadanía 

número 0100883628; el señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

portador de las cédula de ciudadania número 0104229349, de estado 

civil soltero; el señor JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, portador de 

las cédula de ciudadanía número 0104503511, de estado civil 

soltero, la señorita MARIA DEL. CARMEN ORTIZ MORENO 

portadora de las cédula de ciudadania número 0105141345, de 

estado civil soltera legalmente representada por su padre el 

Ingeniero JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, portador de la cédula 

de ciudadanía número 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales; el señor ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, 

portador de la cédula de ciudadania número 0103632600 de estado 

civil soltero; y, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0103400172, de estado civil soltero; 
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   quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el 

Ingeniero JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1707808596, en su calidad de Gerente 

y como tal Representante Legal de la compañia CORPORACION 

GOEH C.A., signada bajo el RUC 0190415597001, de conformidad 

al Nombramiento que se adjunta como documento habilitante; 

domiciliado en el Sector San Pedro de Cebollar, Vía a Racar de esta 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono número: 

074104470 y correo electrónico: consultor.legalGBkascla.com; y el 

Economista RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0102424538, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC 0190424510001, de 

conformidad al Nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante; domiciliado en el Sector San Pedro de Cebollar, Vía a 

Racar de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono 

número: —— 074104470 — y —— correo —— electrónico: 

consultor. legalWkascla.com; en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

     



quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORITA NOTARIA 

DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencia de 

participaciones de la compañía “ECUACYCLO CÍA. LTDA.”, 

contenida en las cláusulas que a continuación se expresan: 

  PRIMERA: COMPARECIENTES.-A la celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTES: 1. ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, pero 

con capitulaciones matrimoniales para este acto; 2. DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417622, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, pero 

con capitulaciones matrimoniales para este acto; 3. JUAN PABLO



      

ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, «8 3 
+ 

de edad, de estado civil casado con capitulaciones matrimoniale$, %, 

% 
domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse ” 

y contratar; 4. ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, con No, de 

cédula 0100659978, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar, y su cónyuge la Sra. ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR, con No. de cédula 0101485613, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para obligarse y contratar; 5. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, y su cónyuge 

el Dr. NICANOR GERARDO TAPIA VERA, con No. de cédula 

0100883628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 6. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104229349, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 7. JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 8. MARIA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de 

  

  

   

 



cédula 0105141345, ecuatoriana, menor de edad, de' estado civil 

soltera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, legalmente representada 

por su padre el Ing. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de 

cédula 0101255594, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado con capitulaciones matrimoniales, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar; 9. 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar, y, 10. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400172, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 

A. El Ing. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, con No. de cédula 

1707808596, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, capaz anie la Ley para celebrar todo acto o 

contrato, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH C.A., signada bajo el RUC 

0190415597001; y, B. El Eco. RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, con 

No. de cedula 0102424538, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o: contrato, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañia GRUPO EMPRESARIAL



  

OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC 0190424510001: y 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) “ECUACYCLO Cía. Ltda.” se 3 z 
2 

constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 13 de enero. 
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Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero del 2014, bajo el número 75. 

b) En fecha seis de febrero del 2018, la Junta General Universal de 

socios de la compañía "ECUACYCLO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha 

sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente 

expuesto la Sra. ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria 

de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 

1.00 cada una, la Sra. ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, 

propietaria de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a 

favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 

participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ AMAYA JUAN 

PABLO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a favor 

de CORPORACION GOEH C.A. 400 participaciones de $ 1.00 cada 

 



Una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propietaria de 

2000 participaciones de $ 1.00' cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, propietario 

de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, 

propietario de 666 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a 

favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 666 

participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ FERNANDO 

DENIS, propietario de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 667 

participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ CORNEJO 

CARMEN ROSA, propietaria de 667 participaciones de $ 1.00 cada 

una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

667 participaciones de $ 1.00 cada una y el Sr. ORTIZ CORNEJO 

ANGEL GERARDO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 

cada una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH 

C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las
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transferencias señaladas la composición del Capital Social queda 

de la siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado PE, 
a 

10.000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

  

  

  

    

Socio Capital 'orcentaje %| Total 

CORPORACION GOEH C.A| $ 9800,00 09% $ 9900,00 

GRUPO EMPRESARIAL | —$100,00 1% $100,00 

'OCHOLDING S.A. 

Total $ 10000, 00 100% — |$10000,00     
  

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los presentes cesionarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a 

su favor, quedando facultados cedente y cesionarios para obtener las 

marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SEXTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señorita Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 

la misma que se encuentra firmada por la ABOGADA DIANA 

CAROLINA CHICA SARMIENTO, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO 01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi la Notaria a 

 



los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. Se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura de todo lo cual doy fe.-     
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En la ciudad de Cuenca, a los seis días del mes de febrero del dos mil d jeciocia 

las trece horas, en el local de la compañía ECUACYCLO Cía. Ltda., con Esa E 

valor de un dde cada una; ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 acciones 2 
del valor de un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 
acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria 
de 667 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, 
propietario de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ MORENO JUAN 
DIEGO, propietario de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ MORENO 
MARIA DEL CARMEN, legalmente representada por su padre Ing. José Patricio Ortiz 
Cornejo, propietaria de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; TAPIA ORTIZ 
ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 acciones del valor de un dólar cada una, 
representado por su apoderada la Sra. Carmen Rosa Ortiz Cornejo; y, TAPIA ORTIZ 
FERNANDO DENNIS, propietario de 667 acciones del valor de un dólar cada una. Actúa 
como Secretario Ad-Hoc el Dr. Carlos León Acosta y preside esta Junta, por decisión 
unánime de los socios, el Ing. Juan Pablo Ortiz Amaya. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de socios, con el objeto 

de resolver el siguiente orden del día aprobado también por unanimidad: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta, por parte del 
señor presidente, los puntos del orden del día. A continuación, el Sr. Ángel Gerardo 
Ortiz Cornejo solicita que la Junta apruebe la transferencia de sus participaciones a 
favor de CORPORACION GOEH C.A., igual petición y en este orden lo hacen los socios 
Andrea Estefanía Ortiz Amaya, Diana Carolina Ortiz Amaya, José Patricio Ortiz Moreno, 

Maria del Carmen Ortiz Moreno, Juan Diego Ortiz Moreno, Fernando Dennis Tapia Ortiz, 
Alexander Nicanor Tapia Ortiz y Carmen Rosa Ortiz Comejo. De su parte el socio Juan 
Pablo Ortiz Amaya solicita la aprobación de la Junta para transferir 100 de sus 
participaciones a GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING 5.A., y el resto, esto es, 400 
participaciones a favor de CORPORACION GOEH C.A.. En este punto el Ing. Juan Pablo 
Ortiz Amaya mociona que sean aceptadas todas las transferencias requeridas, moción 
que es secundada por el Sr. José Patricio Ortiz Moreno, moción que se acepta por 
unanimidad. 

  

Dado lo anterior, luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social 
de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de participaciones: 
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Se autoriza a ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

- Se autoriza a ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria 
participaciones de S 1.00 cada una, transferir a favor de la £g 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada u 
Se autoriza a ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 partidip 
de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía GRUPO EMPÍ 
OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a fe 
CORPORACION GOEH C.A. 400 participaciones de $ 1,00 cada una, E 
Se autoriza a ORTIZ MORENO MARÍA DEL CARMEN, propietaria de 28905 
participaciones de $ 1.00: cada una, transferir a favor de la comparíy 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, propietario de 2000 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 
Se autoriza a ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 2000 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 
Se autoriza a TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1.00 cada una, 

- Se autoriza a TAPIA ORTIZ FERNANDO DENNIS, propietario de 667 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañia 
CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una, 
Se autoriza a ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 

  

  

    
      

socio Capital Porcentaje Total 
% 

CORPORACION GOEH CA. | 5 9900.00 99% $ 9900,00 

GRUPO EMPRESARIAL $100,00 1% $100.00 
OCHOLDING S.A. e 
Total | $ 10000, oo 100%  |$10000,00 

!   
  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un 
abogado, proceda'a la legalización de las transferencias aprobadas. 

   
    

   
   

 



receso para redactar el acta, a las trece horas con cuarenta mínutos se rel 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se cd Ñ 

para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 3 
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SEÑORITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA.- KA 

    

  

   

  

XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO, en mi calidad de Gerente 
Legal de ECUACYCLO Cía. Ltda,, sociedad Inscrita con el RUC bajo el Ng 

Que la Junta General de Socios de ECUACYCLO Cía. Ltda,, de fecha 01s, 
aprobó, de forma UNANIME, que la Sra. ORTIZ AMAYA ANDREA ESTER Sig de 590 

500 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sa. ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A, 
500 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propletario de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a favor de CORPORACION GOEH CA. 
400 participaciones de $ 1.00 cada una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propletaria 
de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION 
GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, 
propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C-A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JUAN 
DIEGO, propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ 
ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de 
la compañía CORPORACION GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1,00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ 
FERNANDO DENIS, propietario de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la 
compañía CORPORACION GOEH CA. 667 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ 
CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor 
de la compañía CORPORACION GOEH C-A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una y el Sr, ORTIZ 
CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a 
favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. 

Es decir, se ha dado cumplimiento a lo previsto en la norma societaria en cuanto que la 
participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto 
entre vivos, a favor de un tercero, si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social. 

Con lo anterior, en la respectiva escritura, como habilitante se servirá incorporar este certificado 
que ACREDITA el cumplimiento del requisito referido en el inciso primero del artículo 113 de la Ley 
de Compañías. 

    

ERA, 
L, 

AVIER MARCELO VALENCIA HURTADO 
GERENTE - ECUACYCLO Cia. Ltda. 

 



    

ESCRITURA NRO. 

   
20160101003702313 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 
DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA." 
OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C-A. 

A FAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 

CUANTÍA; $10,000.00 
FACT..N' 29806 
enzo pe een. 

DI3.cop 

  

En la ciusad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el dia 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de uste 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el 

Ing JUAN CARLOS DemalciZ*n 05, con No. de cédula 1707808596, 

osado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

7 de la compañia CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
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0190415597001. y por ctra porte, en calidad da CESIONARIOS: El señor 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104229349, soltero; 

el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cócula D101255594, 

casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando:a favor ds sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO; y MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO; el 

Inz-1UAN PABLO ORTIZ AMAYA, con Ns. de cédula 0103417630, casado 

con capitulaciones matrimoniales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYA, con No. de cedula 0104253579, soltero; La señora ANDREA 

ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de la cedula 0103592331, casaca; la 

señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con codula número 0103417522, 

casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ. con No, de céduls 

0103400134, soltero, el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, can No. de 

cédula 0103400172, soltero, La sañara CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

con Mode cédula 0100996578, casada, en su calidad de apodorada general 

del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con Mo. de cécula 0103632600, 

soltero, conforme poder que se adjunta como ecento: habilitante. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

número 0104146402. y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS si, con cedula 

húmero 0103790382 para los fines que se: detallan en la cláusula quinto. 

Los comparecientes declaran bajo Juramento que: Intervienen Ilbre. y 

voluntariame 

  

ala calebración del presente Instrumento, que conccen y 

entiendan plenamente <l contenido así como las consecuencias jurídicas 
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7 del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

% manifiestan que elevan a escritura pública. el contenido. de la: siguiente 

9 minuta: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

" 10. Instrumentos públicos de la Notaria a su cargo, sirvase Incorporar uno de 

11 transferencia de participaciones de la compañía "ECUACYCLO Cia; Ltda, 

12 contenida en las cisusulas que-a:continuación:se-expresan; PRIMERA: 

13. COMPARECIENTES.-A la celebración de esta escritura comparece, por na 

14 parte, en calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

15 decéduta 1707803596, ecuatoriano, mayorde edad, de estado civil casado, 

16: domiciliado'en la ciudsd/de Cuenca, en $u calldad de Gerente y como tal 

” renta Legal deja tompañis CORPORACION GOEH C.A,,con No, de 

13 RUC 0150415597001, y por-owraparte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

15 JOSE. PATRICIO: ORTIZ MORENO, <on Mo. de cédula 0104229345, 

20 ecuatoriano, soltero, mayor de edsd, domiciliado ar la ciudad de Cuenca, 

21 capazante la Ley para calebrar todo acto o contrato: El Sr. JOSE PATRICIO 

21 ORTIZ CORNEJO, con No. de cedula 0101255554, ecuatoriano, casado con 
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copitulaciones matrimoniales, mayor de edas, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca, estipulado a favor de-sus hijos menores dezedad JUAN:DIEGO 

ORTIZ:MORENO, con No. de códula 0109503511, ecuatoriano, soRsro, 

domicillado enla ciútad de: Cuenca; y MARÍA DEL: CARMEN: ORTIZ 

MORENO, con Mo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciliada 

enla ciudad de Cuenca. El Ing JUAN PASLO ORTIZ AMAYA, ¡con No. de 

cédula — 0103317630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado: en la eludad de Cuenca. capaz 

ante-la Ley paro celobrar todo acto 0:contrato. El Sr. ANGEL GERARDO. 

'ORTIZAMAYA, con Ho: de cádula 0103153579, ecuatoriano, soltero, mayor 

ae edad, domiciliado: en ta cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrarzodo acto o contrato: La Sra. AMDREA ESTERANÍA ORTIZAMAYA, 

con:No. de cédula 0103592331, ¡ecuatoriana, casado, mayor/de edad, 

domiciliada en la ciudad de Cuénza, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto contrato, La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domielllada enla ciudad 

de clica cavar entecla Ley para celebrartodo'acto o. contrato. El Sr. 

CRISTIAN ¿ANDRÉS «TAPIA “ORTIZ, ¿con<No; decédula 0103400131, 

ecuazoriano, soltero, mayor ce edau, domiciltado en la cludac de Cuenca, 

copar ante la Ley para celebrar todo acro o.contrato. El Sr, FERNANDO: 

DENISTARIA.OATIZ con No. de cedula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciucad de Cuenca, copas ante la Ley para 

===> 
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celetrartodoeto o contrato. La Sra, CARMEN ROSACORTZ CORNEJO, cono, 2 
=4 2% E 

Mo. de estela: 0100996578, “ecuatoriana, casada, rmayorseeedad, GE E" 
sen EE     

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la eióusula quinta. 

Los-comparecientes són ecuatorianos, mayores de adas, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

e SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) "ECUACYCLO Cía. Ltda." se constituyó con 

domicllia.en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero dal 2014/ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Motaria Público Segunda del cantón Cuenca e 

Inscrita en ol Registro Mercantil del Cantón Cuenca on fecha 03 de febrero 

del 2013, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junlo del dos mil dieciséis, 

la Junta General Universal de socios de la compañía *ECUACYCLO Cla. Lada” 

resolvió con el voto favorable de la unanimidad delos miembros, autorizar 

la transforencia de participaciones que constan en el arta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de UC 

0150415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000
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1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones de $1.00 cada una. a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a ¿VAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $1.00 cada Una, 1 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

i $ participaciones de$ 1:00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA 509 

+. participaciones de:S-1,00 caca una, 2 ANDREA ESTERANÍA ORTIZ AMAYA. 

7 500 participaciones de:S-1.00,cada una, 3 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

£- ORTIZ 655 particisaciones de $-1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9 ¿ORTIZ 557 participaciones de $1.00. cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 557 participaciones de $1.00 cada una: CUARTA.- COMPOSICIÓN 

  

11: DEL CAPITAL SOCIAL= Con base-en: las transferencias señaladas la 

12: composición del Capitsl Social/quedaría de la siguiente:manera: Capital 

  

  

  

  

  

    

lá. Social: $10,000,C0 representado por 10.000 participaciones de 5 1,00 cada: 

18 una. 

socio Capital | Porcentaje | Total 

| É 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO 1$2000.09 | 20% | $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% 1"s2060:00 

MORENO: 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA $500.00 | Ss $500.00   
  

  

 



ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA 
    

  

  

| DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 1 :s500:00 

  

¡ ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — | $500.00 

  

  

    

  

    

v 

13 

    
QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los compareciontes JUSM 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienes en el presente Instrumento público para dejar presa 

constanzia que las participaciones que recien cada ima de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA: 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podran Usar, gozar, 

disponer Y 'ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfleren de la compañia ECUACYCIO Cía. 

Lida,, en la que se incluyen todos los fnutos y mejoras que se perciban o se 

podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

que por esta causa devinlore, entendiéndose por Jo tanto, capituladas las 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $857 BEE $557, E 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $657 567% 

ALEXANDER NICANOR TAPIA. Í $656 | 6.66% 

ORTIZ | | 

Total $10.009,00 | 100% | $10.000,00 | 
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participaciones, sus fruzas y mejoras ce la compañía ECUACYCLO Cía. Ltda. 

a favor de AMDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA. SEXTA.» ACEPTACION.- Los presentes cesionaros, aceptan la 

presante escritura y el contrato que ella contiene por ser gtorgado'a su 

favor, quedando facultados cecente y cesionarics para obtener las. 

marginstiones previstas en la Lay de Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La 

cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de la presente escrizura.. La presente minuta ha sico elaborada y 

suserta por la ABOSADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 

1 ¡PROFESIONAL NUMERO 01-2015:28 DELFORO DE. ABOGADOS DELAZUAY, 

Que Junta con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por lz5. 

partes, queda alevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos cx documentos hasilitantes y anexos Incorporacos a ela y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, 58 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho. que bajo, 

Juramerito los comparecientes manlfiestan que para efectuar la presente 

escritura el Hictario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leída que fue la presente escritura imegramente al (Jas) otorgante (5) por 

mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman*conmigo en constancia 
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ANOPEA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 
Cl. 0103692331 
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/+£3A (ceo: 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES! !==+ 

SOCIEDADES ss 
NUMERO RUC: 0190399524001 e 

RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 

NOWBRÉ COMERCIAL: ECUAZFCLO 

ELAÍE COMTRDUNENTE. oracs 

ARPRERENTAMIE LEGAL MALENCIA HUSTADO JAVIER MARCELO. 

CONTADOR. CARRO CARDO ALTO ACIDO. 

PEC ELO ATTIDADES Sr. SEC COMIMTUCION: 

EE IERIPcO FRENADO ACTUACIÓN 

  

ACTIVIDAD ECONOWICA PRINCPAL: 
FARRCACION DS INSUMOS DE BICICLETAS. 

DOMICILIO TRIBUFAMIO: 
Briwnoa AZZAY Cari CUENCA Paros SAN CAD Baras LA CERAMICA Cala VA A BACA Marea, 50 
Cameo Sad PEDRO DE. CESOLLAR Relereeda poeta JUNTO AMETSUA Valatono Traza 072047146 Ea 

OBLIGACIONES TIBUTARIAS> 

"IMENDACOCHNETAS PARTICVES DOLO MIENIRCS DEL DIREC ONO Y ADIANESTRADONES: 
* ANEXT HELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANTACCONAL SIMPLIFICADO: 

* DECLARACIÓN DE APUESTO ALA RENTA SOCECACES 
* DELABACIÓN LE METENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLAMACIÓA MENBUAL DE MA: 

POD ESTADECMINTOS AFOSTRADOS O aa o aros 7 
IURISONCCION: A EONA LATA CERRADOS. 3 

      
  

FAVADE COMRBYDTE



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0150399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTADLECINIENTOS REGISTRADOS: % 

MES Er TES VAFE AS 
A a 

PEC REnOCIO: ACTIVIDADES ECONCUICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y CHO DE DICICLETAD INCLUIDO PARTES Y PEZAS 
FABA:CACION DE MBUVOS CE BOSLETAS. 
WEMTA AL POR VAYOR Y MENOS DE MOTOCELETAS Y TRMNECI NOTERTADOS. 
VENTA POR VAYOR Y MAYOR DE APURATCS DE NACIO Y TEL DAD 
MENTA AL PON MAYOR Y MENA DE OTACS VEMCLAOS AUTEMETORES. 

VENTA AL POR YOR DE VACISAPA RESTAN 

DIRECCIÓN ESTALECMIENTO: 
  FEOTEN ALU Ca CUENES Peroasa 203 JOADON Br LA CERANICA Cale VR A SACAR Mer DN 
Melee JUNTO ANOTEUR Cor FAN PEDRO DEL CEOOCLAA Temloro Trago CITAN Eras 

   NOMBRE COMERCIAL: EcUrcvo 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VDITA ML FOR VAYCR Y PESOR DE VOTORES ELECTAÍCOS. 
VITA AL POH VAYOR DÉ MATERIALES, PELAS Y ACCLICONOS DE CONSTRICTION. 

DIRECCIÓN ESTAN ECMIENTO: 
  

Perico ALA Cara CUENCA Sopas DAM ZOAZON Pero LACRA PEA A PECAR E E 
Ralmprca JUNTO A UOTEUA Corro 2AÍi PEDRO DEL CEBA 

  

 



  

   

    

     

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 
“ECUACYCLO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLOXG 
Ltca., con la presencia del Ing:-Juan Carlos Eenalcázar Pinos, con No. de, 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con Mo. de RUC 0190415597001, 

cada una, es decir, el 100% del:capital social. Actúa como Secretario. 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado, 

Por esta presente la totalidad del capital social ce la compañía, ta compañia 
secta acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Arz. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
Ce resolver los sigulentes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día. 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos manifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por-esto que propone transferir las mismas 
de la siguiente manera: 

AL Sr, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, 2 JUAN: DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA-500 participaciones, a' ANGEL : 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, a ANDREA: ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA “500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, 2 CRISTIAN ANDRÉS TAPIA, 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanmidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve; 

 



1. APROBAR, de: forma <tnánime, las siguientes * transferoricias de 
parricipaciones: - 

Se autoriza:a la compañía socia CORPORACION GOEH CA. propletaria de 
10.000. participaciones de 5 1.00 cada una,transferir a favor de: JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ NORENO 2000 particizaciones de $1.00 caca una, JUAS 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce 51,00 cada una; a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $:1,00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ ANAYA 500 participaciones de: $-1.00' cada'una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 590 participaciones de $ 1.00 cada Una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAFÍA ORTIZ 665: participaciones ce $ 1,00: cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ £67 participaciones do: S:1.00 cada 

una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ-667 perticipaciones de $1.00 cada 
una 

   

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 

quedaria ce la siguiente manera: 

  3OcIO pal par al 
  

JOE PATAS DAMAS TENO 320000 Í2000.00 

  

TAN DECO DATE MORENO 52000.007 -53000.00 
  

MORENO. 
  

JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 

$509.00. 

  

2 
Es 

pS 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $2000.00 | 20% $260.00 

E 

+ 

+ 
  

DIANA CARGUNA ORTIZAMAYA 4300.00, 

E IN ES JA A 

CRSTIAN ANDRES TAMA ORTIZ] $857 pere FEST] 

  

  

    FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ | 5887 537 | 5387   
  

ALEXANDER NICANOR TAPIA $855 535% 1656 
ORTIZ       
  

 



  

Sé autoriza al Representante Legal dela compañía, para que conjuntamente con e 
un abogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

  

    
For haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se dec! 

receso para redactar a o A Le E) 

   Ingi Jus Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 
Sl ración GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 

RUC 0190415597001. 
Presidente de Junta. 

 



  

CORPORACION GOEH CA. 

  

  

Cuanta 25 SENLOCEZOIS 

OsmicuDo 
JUAN CARLOS BEMALCAZAR FINOS. 
CiunaD> 

  

HE ES GRATO COMUNICARLE Due EN EL ACTO: CONSTITUTIVO DE LA SCrPAÑÍa 
CORPORACION GOEH CA. se aESOLVO Descnian a ÚsTs0, GERENTE sE LA 
COMPAÑÍA, PARAUN PERÍDDO ESTATUTARIO DECUATRO AÑOS. 

EM VIRTUD A LO PREVISTO EN E, ESTATITO SOCIAL 5£ CORPORACION: GOEN 
CA. A USTEO LE CORRESPONDE LA REFSSSENTACIÓN LEGAL. SUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA Combañía Así coo LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 1185 
WOENTES 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSIAN EN CLA ESCOTZSA PÚBLICA Se 
CONSTITUCIÓN BELA COMPAÑÍA OTORGADA S% FECHA 2035 JULIO DE-2O15 ANTE 
EL DA EDGAR CEVALLOS GUAL, NÓTARIO PÚBLICO Peiueno DE Cajón 
CUENCA 

  

DESTANDOLEENTOS En $8 DELICADAS FUNCIONES. SUSEADO: 

  

ATENTAMENTE ? 

   
AR DRAIA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD=MOC- 

Mora DE AcERTACIÓN. YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR FINOS, tio 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE Ei ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE La. Comeañía CORPORACION GOEH CA. 

CUENTA. 20 DE ¿ULO DEL 20185. 

 



  

» ¿4 Registro Mercantil de Cuenca 

  

21 E 
MRE 

    

  

  

SAñOS [ORBE ] 
Ceruoooiabsi T= ] 

1 paros aio Mes: 
a y 
  

         

   

  

FCUMGUIES ENMAREROUAS, ESTADO" O MODICIDON ACTERTO DEIA 
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   E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYI 
SOCIEDADES “1 

  

  

AA car Do 

KUMERO RUC: 190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA A" 

nousas comme ECRPORIMNEcA 
CLASE CONTRIDUNENTES '0ma0s: 
PEPNESENTANTE Lai 17 GENALTAZAR AMOS AAN CARLOS 
CONTADOR. CAUPONESDE PACHECO PALA ALEXANDRA | dl 

ME re CEA TES CONSTITUTION 
se seem wesz0 FIRNADEACFIALZACÓN 

ACTISGAD ECONDMCA PRNCZAC = = 
  

ARTIDADES DE LISDADAS TEXEDORA Y CÁ ACTICIS Y ACCIONES 

DOMIDLO IRBUTAMO 
Erema ADUAY Lario CENA Porra De SEBASTIAN Calo: VA ARACAN Juez, EN ESAS BAZAR PLA 
Orar de) Rare a uncazór: FRENTE A COMERCIAL PAMZOs ROMERO Cenar CSLOTIAN Teeies e 
Paleo CIO a cin 
DOMIGALO ESPECIAL 

   

EULDACIONES TIBUTANAS 
*AUEAO ACCICIOSTAR MASTICPES S0C08, MAIS SEE SMCSTONS Y AQMNITRACENES 

ENS RELACION CEP DECIA 
YANES TRANZACCIONAL EMLIACO 
"DECLARACIONES IMPUESTO A LA RENTA SOCEDADES 
*DECLAUACION DE AETRICOCHNES EN LA GENTE 
DECLARACIÓN METAL OE (va 

TOR ERASLECNENTOS PEOSIACOS CS 
IUACCION LAA 

   
    

a y per 

   



     

     
   

El 7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
¡IADES TENEDORAS EE ACTIVOS Y Aca 

   

  

RECON ESTABLECIMIENTO: 
A CUE y. 

MERCIAL ARMLJOS ROMERO ES 
  

PE E E     

  

|. A 
  

      

== 7 

HALA DES CST ALA TE NEROTO PE METAS TURNA 
en 0 TIOS EZ 40 ERA DE ICO Y UCR, pe 390 10M TEA un e a 
re dE ago ello, A ALA GO ROZAS A Mere, Dad Acherzos e Le a   
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES Zo a TE 
: OTORGADA ?0%: de A 

JUAN FASLO ORTIZAMAYA y E 2 
MARÍA BELÉN ANDRADS CABRERA ee F 

Indeterminada 

  

, 
En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azusy, república del Ecuador, el día ds hoy 

LUNES VSINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, amis mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparezan el NS,.COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señora MARÍA 

SELEN ANDRAD= CABRERA, po: sus propios derechos. Los esmparecientes 

son ecuatorianos. mayores de edad, solteros.  domicilados en esta ciudad y 

canton, capaces ante la Ley pera celeorar est= contrato, a quienes por presentar 

sus documentos d= identidad, de conocer day fe y luzgo ds verificar la libertad 

con que procedan, asi como instruides han sido pormial Notario respecto al 

objeto y resultados de asis Instrumento. manifiestan que es su de3s9 elevar a 
  

escrtura pública s! contenido deda siguiente minuts: SEÑOR: NOTARIO: En el 

regísto de escruras públicas 2 su camo simase incorporar una de 

-APITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las elgusulas y estipulaciones que 

a continuación s= calsian: PRIMERA: OTORSANTES.- A la celebración asl



presente instrumeno públics omparass: 

  

y ING.¿COM, JUAN m0 
AMAYA y la señcita MARÍA SELÉN/ ANDRADE TASRERA por e    

   

    

   

derechos. Los comparscesles son ecuslorianos, mayores de edad, sl 

domicillsdos en este ciudas y cantón, espaces ante la Ley para celel 

contrsto, al cuml acceden sn foma lbre y volunara. 536 

ANTECEDENTES.» UMO.» Los comparecientes manilestan de mansa. 

su volimtas de congasr matrimonio y s= ancuaritan en consscusncia faculiacos 

par al an. 150 d=l Codes Chál para esistiacar convenciones relativas 2 103 

dienss, donaciones y las concesiones cue se queran hacer.el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.» Qué s: 

  

n la disposición legal antes citada, dicnas 

capitulaciones matrimoniales Jecen realizarse mediants escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACION=S MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN FASLO So AMAYA: 2 MARÍA SSLÉN ANDRADS CABRERA 

an forma llbre y «olumana conv enen. en que todos los bienes y derechos que 

   sosesn en la actuslitad de mensa individual luego ds restzado el matrimonio, 

continuaran formando parts cs] pamonio persona! de ceda uno de los 

olergantes. De ' misma mansra, tados los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comssraceaes adguinara =» lo posterior y durants al estado de : 

matrimonio, 231 como las uSidades, rentas y beneficios que por cuaiquier 

concepto obtenga cada uno és allos an el giro ordinario de sus negocios, formará 

se a formar parte del haber de la” 

  

pan= de su patrimonio individua:, sín que ingl 

sociedad conyusa!, deblendo =m consecuencia coda uns de los cónyugss 

administrar su patrimonio psrsonal



  

y > 

Z 
Dejan constancia expresa los comparacientes $e que us pa tar E 

existirá sociesas de bienes y obs al momento eyazur DS AN sonetos ZE 
donación de naturaleza alguna y que tampoco aporta bien alguno al iS “E 

e 

  

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por enconirarss el aresente contrato de acuerdo con 

sus Intereses, les paras lo s=eptan, Usis2 Señor Notario se sendeá segrega: les 

demás cláusulas de estlo csi le peisos valdez del lnstilmento público a 

celebrarse. Aluy Atentamente DOCTORA AÑOREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS "MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta azul la minuta que se agreza, los comparecientos hacen suyas las 

estipulaciones consantes =p 'z mintta sens, le apristas en todas $us paris y 

talificándoss en su contenida ls dajan elsyada a escrtura pública para que surta 

los fines legales consiguientes Les que les fue la presente asettura 

integramente por. mi el Nagía. se ratifican en su contenido y fiman conmigo en 

unidad de ace-deisdo lgcual dos la 

=D rórrda 

María Balán Andrade Cabrera ' 
Cd bo e 

   



  

  

    
  

  

  

33 képaces ente le le ldomicitináne en esta ciuded a quienes de 
A Á a = nba > ae     
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ej ocoacestades quie "se miferes herer al no el nira de presenta y 
  

o ace ealés top iliaclones daba 
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ESCRITURA NRO. 

  

20160101002P01660 ze 
he 4 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL AA 
; A 

OTORGADA POR: Sr za 
82% 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ ESE 
a 

AFAVOR DE: a 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

rogar 

  

En la eludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

ales VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

- MIL DJEZ Y SEJS, ente mi, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA FÚELICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, , 

Compatace al otorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER: NICANOR TAPIA ORTIZ, portado: de la cédula de 

Identidad número 010363280-0. El a es acusicrano, 

mayor de edad. de estado civil so:   o, domiciliado en esta ciudad de 

  

Cuenca. provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien



pmsanlar el documento de identidad de coriccar doy ty 

Veificarlalizerad son la que procedo, ai como instruido cue 
: P 

por mi la, ¿Norana, respecto cel objeto y aseo a y A. 

instrumento, masiñesta gua preci pnio elcomtendoce” 

tdt EESOSITA MOTA: E llo ceci 
públicas a su cargo, sins ceetfar ana de ps GENERAL, de 

conformidad cor las cdáusulas siguientes, PRIMERA: OTORGANTE: 

intensene £n la celebración de esa Jastrumenia el a a2sfcr TAPIA 

ORTIZARENANDES: NICANOR, ponadorda 2 cédula de cudacan: a 

No; Oteses2s00, Ecuetofano, $plara% Mayor de edad, capaz para 

contratar y opigarss y concescor de los efectos del presanta lo eva 

   

a Instruments púnlica SEGUNDA: PODER GENERAL Den 

ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, en la caida con la que 

 Jagalos concamisntes magiiata que 

1 E02 A amplo y guia 2, cual en Merecne se: 

requiera, aímode su mada, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portacora ce la cédula dio, 010099557B,,p81a que an-su nombra y 

rapresentagión cempargzca, fimo y actúe ante toda. entidad, 

mutordad 9 persona, PA Ses ep su PY reptesentación 

intervenga ante cualquier autoridad Judicial, séminisizasua o priezéa, 

cslsbrs contratos de € cualquier _paturaleza, realice cualquier 

como por ejemplo que sec ctan a continuación, dejando En caro que 

, 

       



  

AT 
do 

la snurisración siguiente es ajempiilicalva y de manera alálop/ 
A 

> e EN 
* las alibuciones del apoderado: 8) Administre locos 'os blentUgp E, E 

muetles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior > Ta E 

a cualquier tulo legal, toda clase ds bienes muebles e irmuebles: e) 

compre, venda y enajane pesmute o hipoteque, done blenes munbles 

e inmuebles o les dd en anticrós:s; acepta, ceda o venda derechos, 

acciones hereditanes, acclonas, participaciones sociales, y demás 

títulos valores: cancele y levante todo tipo de gravámenes coma: 

  

patrimonio: familiar, hipoteca y otros: d) Suscrica coniratos de 

anandamiento, cobre los cánones atrendalicios y extienda facturas 

  

de cancelación de los mísmes; e) Recita o de diners a mutuo, 

anticresis O en depósito, “a cualquier tltulo, aceptándalo O 

constituyendo hisolesa, prenda y otras acciones, () Cobre Judicial a 

extajudiciaimente o paraiba lodos os creditos que se ls sdeidan al 

mandante, tacita el dinero o valores que tecalids, confista recibos, 

facturas, clcfgue canenlacienes y finiquitos q) Abra cuentas 

- corrientes o de ahorros en los banos, mullalistas, ccorerativas de 

ahorre y crédito, y las administre. h) Relite dinero da ms cuentas 

existentes a la fecha, ys sea.de manera lotal o parcia!, deposite, 

sollcite préstamos. inclusive a persones paniculares, quedando 

facultada pare que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoleza sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i)



Ln 

Penis oca casada tmb ant (ES, caminas cota 
pensiones, obtener préstamos hipolecares. o quÍnsretanos Ola 

reconocimiento de sus derechos, /) slectis ante el Serdicio de Rentas 

Intemas: absolutamente ¡todos los! trámites: que requiera el 
podardante; ya sea on, relación sal. RUO, claves, dedarsiones, 

psticiores, recames, ele, +) Gte cheques. Ibranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos tecumortos que 

constituyan tules e:scutivos, les cobre, endose, acepte o protente 

intervenga en cusquier negocio, comercial, industrisl, agrícola o 

minero, y en tods le permitido: porila Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebra teda clase de conimtos con arreglo a las Leyes. 

azuatoñanas: m) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles. 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta: y recupere la tenencia de jos bienes muebles e 

“muebles; o) En caso de inmuenle de prcpisdad nerizcntal, autorics. 

la compra de la:alicucta de derachos y acciones en sl terreno y más 

blanes comunes del condominio, aulerics tembián;la hipoleca de la 

cuolá da;los blanes comunes-o:del:localsacquirdo, para que se 

adhiera al regiamento interno del coproplecad e para cue pacle con 

les condáminos el. e idol seat colectiva 

ovillo se someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice:los ltámites felasicnados con la constmueción, 

A : 

LAA OS



6 
modificación ampliación dal edificio en la propiedad del    
solícte, obtenga los permisos respectivos para ese electa) pare que . 

fmae toda clase de escrtras públicas; 1) presentar todo tipo.de-% “y L2 
camandas ds a a que sean, conteste demandas, intesvenir Le 

en los julciós y tramitarlos en todas las instancias hasta la culminación 

: ellos, asistir a juntas audiencias, inspecciones, “interponer 

      5d e 
tedo tipo; Se le faculta también paro proporertedo po de acicne e pies a Eco 

=Jministratlvas an todas las Entidades o insíluciones públicas o 

privadas. en cstonsa de mís derechos e intereses y especialmente 

enla |, Municipalidad de Cuenca para que te registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registra el taspaso de líneas 

telefónicas y servicios de agus potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; ete. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gestienar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 

velando por los intereses y datechos del comperacients, incluido la 

posibilidad de que presente solicitudes. peticiones, trámiles ante el 

Semicio de Remas Internas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridas 

Social, Regístro Civil:o cualquier otra enticad pública o privada y en 

“AAN



   

   

$ ¿ a] 
Sn para que 2 su nombre y representación intervenga en.todo lo 

E $ 

y representación = las Juntas generales, ceda y reciba acclónes y 

participaciones, todo. aio,conilas 'seccnes y panicipariones que al 

paderéanta poses poses anal ute dera del cade) Coni 
Serácios Prefesioniles de in alicgado para procurar sus intereses 

en ealouiar sado Siendo como es este poder de oruen genora!, so 

inviste al mandatario de las más amplias atribisiónes, expretamento 

Incluso de aquella en que la Lay u:otra norma exfja cláusula especial, 

de tal manera que no puede alegarsa insuficiencia de podar cor falta 

de cláusula o solemoldad alguna, La cuantía es indeterminada. Usted 

señora Notaria se senárd agregar las demás cláusulas de rigor pera 

la plena validez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 'AZUAY.- Hasis aquí la 

mia a e hace suyas les 

estipulaciones constantes en la minuta inseña, con ias enmiendas, 

   

agregaciones y sugerencias. solicitadas por el comparecionte, la 

eprueba en jodas sus pares y rabficáneose en su conteniza la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los docimentos 

habiítantes que <= adjuntan, para que surta los fines legales 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Dirección Cereal 08 AE 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE , 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Idontlficación: 3707808585 
Nombros del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

Condición dol codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombros de la madro: PINOS ESTRELLA CELESTE 

Facha do expedición; 18 DE MARZO DE 2018 

Iesanracón cenfeaca ala Jecpia DE LIO CE 2010 
Eso MARIA FERNANDA CARRION SERRANO > ADA 

      
        

aenticida: 

16112 

        

rá lit la compo 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idenllficación y Cedulación 

ica Cocó 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE: — * 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0104229349 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE-1997 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolasión: ESTUDIANTE 
Estado Civil; SOLTERO, 

| ¿Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 

Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Nombroa de la maiire: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición: $ DE AGOSTO DE 2915 

   
  

        

   =rrutcan cenficass aja Jecra. $ DE SULiO DE 2018 
eyaoz MARIA FERNANDA CARRIÓN EERRAJO « ALUAY.CUENCA MT « ASLAY e CUENCA 

   

    

Validez. nocida. 
Dota roo,       
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1 
ra REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación— 

¡Dewccte Gereral de apto Ci. 
Ientficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE . 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 010125539 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición: del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento; 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 

Fecha de. pain TDE MARZO DE 1897 

Nombres del padre; ORTL ZGERARDO 

Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

Fecha do oxpodición; 9 DE MAYO DE 2013 

  

Intormacón ceriicaza a lofech:3 DERLIO DE 2018 
eras MARIA FERNANDA CARRON SERRANO  ALJAYCLENCANT O > ADUAY - CUENCA 

In eya 
rectas vara os Hepatco Ct Iserttcacia y Cosuacen 
Sapo as 

jar la aterucidad de esta cocumente ingresando al peral http 2serveos regienccivl gob scans ue 

1 s115365 

     

    

         
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Número único de Identificación; 0103417530 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Focha de nacimiento: 7 05 FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA, 
Soxo: MASCULINO : 
Instrucción; SUPERIOR 

Profesión; INGENIERO COMERCIAL 

Estado CiyIl: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARÍA BELEN 
Fecha de Matrimonio: 25 DE WARZO DE 2010 

Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de la mado: AMAYA ELVARUTH 
Fásha do! expedición: 15 0EMAYO DE2013 

   

   
letorración cartécass a la tecna 3 CE QUO DE 231 
Emisor MARIA FERNANDA CARFON SERRANO » AZUAY-CUENCANT $ > AZUAY + CUENCA 
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

irvcctn Gertra! $e agarro CL 
Identíicación y Caduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontificación: 0104263578 

Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del codulado: CIUDADANO 

AZUAY/CUENCA/SUCRE 
o $ DE ENERO DE 1593 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Soxo: MASCULINO 
Instrucción; SUPERIOR 

Profeslón; ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: 

    

  

  

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ORTIZCORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombros de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 

Focha de expodición; 8 DE MAYO DE 2013 

        
   ctormá=tn cemjrcasa ala Setra E DE AULIO DE2010 

Eetnt= MARÍA FERNANDA CARTON FERRO > ARA Y CUENCANT E - AZUAY + CUENCA 

ds nocida 

Duro General del Rogaro Cl ¡aifcacon y Cosiición ore e 
Prot pS 

    

 



Pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Clvi, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único do Identificación: 0103592351 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: 31 DE MAYO DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Clv]l; CASADO. 

Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 

Ei Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 

Nombres de ln madre; AMAYA ELVA RUTH 
Focha do oxpodición: 13 DEMAYO DE 2013 

    
    

  

Irbnilicón cotifcaca ala foca 8 ZE LO DE 2316 
Cines MARA FERNANDA CARFON SERRANO » ATUAY-CUNCANTS y 

  

    

  

Y «CUENCA 

  

Ing Jorge Troya Fue 
Dlractas Gesta! delega Cvi lserstcacer y Cesulacos 

Documento Mao encara 

  

  

Cangaltar la autenticidad ce este documento ingresando a: por hits Xsaricios segistrecivl gob ecicomsitton 

UM 0 

npownión co presente csáicado no garantiza is legal y pao estar rtaco a la cerprptación Iago y 3 
sa en al pora! web dal Regiaro Cel ssotm ATA] E y 24 restamento. 

  

         
    

 



la REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Gereral 3e Regato Coll 

Feenticación y Ceduacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ; 

  
PM 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición dol codulado: CIUDADANO 
Lugardo nacimionto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE MAYO DE 1985 
Naclonalldad; ECUATORIANA 
Sexo; FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR a " 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO AS 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

| Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

Fecha do oxpedición: 31 DEJUNIO DE 2011 

  

  

   

    

      

totsrmacdn cemicess ala terha o 
“Esmatr VARIA FERNANDA CARHION FERRANDO» AZUAYCUSNCAN TG 

pa 

  

  

EUA Y CUENCA 

  

 



a sc cs   

Y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE: . 
IDENTIDAD CIUDADANA % 5 

Númoro nico de identificación: 0103400131 
Nombres del cludadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN tas 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Focha de nacimiento: 25DE ABRIL DE 41955 

Nacionalldad; ECUATORIANA 
"Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO pa 
Cónyuge: 

Fecha do Matrimonio: —— 

Nombres dol padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nombros de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13, DEMAYO DE 2013 

  

       

  

  

  

lefa comica dla secta 8 DE AU DE 201 
Ermiacr MASIA FERNANDA CARS ON SERRANO +5 ENCAMT 5 -AZUAY - CUENCA 

    

Eran Denara! cet Roge Col lsareteacion y Cesuaces 
PS 

  

  

  A 
La argo dol poesorte ceminaco no gates la iepaita Tang y su uso estara festa a la comprococión 
elecmtaca en el Srta) eo del Regio. Cd ACE y se sepiamento 

AA    
 



Dirección General de Regislro Civil. Identificación y Cedulación 
óm REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  aan 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano; TAPIA. ORTIZ FERNANDO DENIS 

Condicióndal codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1887 

Nacionalidad: ECUATORIANA.    
  

P estado Civll: SOLTERO 
AAA Cónyuge: 

sy Fecha de Matrimonlo; ——— 
za 1 Nombrosidol padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA - 
Focha de expodición: 20 DE ABRIL DE 2015 

    razon ceícara ala tecna 4 DES 
MARIA FRRMANDA CABRON BERRANO » ATUAY CUENCA 

        y gmuzo mtorá limitado a la cemmprotacio 
lato 7) la LCE y 24 restar 
  

Lo ireruzion dol presente co 
hamca en el porta  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0100996578 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA Go 
Condición. dal cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclmíanto; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha do nacimiento: 21 DE MAYO DE1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO 

Cónfugo; TAPIA VERA NICANOR GERARDO: 

Je Fecha de Matrimonlo: 1 DE OCTUBRE DE 1684 
Nombrs dal padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO CARMEN 
Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2012 

    

   
  

te=mparo casaca dla jocos- 8 LE JULIO DE 2014 
Emisor MARIA FERNANDA CARSON EERRAIO - ATJAV CUENCAS 

  

Yo ALLAY - CUENTA 

Validez nocida 
roo.    Direc Girersl Sel Pegas Civ, isentticación y Cosulacos 

  

    Conama la atenas este does -grerando al portal pio Izenscios 1 

UM 
La inpspsión del prazonte carsicuco ro garantiza a jegañas 
mactrrcca en web del Regatro Coal tes     

¡slo y au ertará feto a da comprobación 
Sonda CE y tu ropero 

  

 



sala REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Drecaón Genera de ¿Ci 
¡doniiicación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE- F 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idonilficación: 0104345402 
Nombros del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE-DE 1885 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo; MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO. 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyugo; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonlo; 27/05 FEBRERO DE2009 

Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombros de la madro: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Fecha do expedición: 33 DEMAYO DE 2012 

  

ictormmacdo codfción ala fecha $ DEALLIO DE 2018 
HEryars VARIA FETINANDA CARTON SERRANO > ATUAYCLENCANT E e ATLAY - CUENCA 

        

10d Jo gETroya FUEÑes 
Dir Gestral de Ragat Cal Martfcación y Cesulacn 

Ina 

  

Congularia satenticicad Se este documamto mpresardo al portal hito Memevicias segietrociul got eclecasutaNuv! 

ALA 00  



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE ALO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103750352 Z 

Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Focha do nacimiento; 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Clvll; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres dal padra; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha de oxpodición: 21. DE JUNIO DE 2011 

  

   
efermacán cenicasa a ja fecha $ DEJO DE DIE 
Era MARIA FERNANDA CARRIÓN SERRANO « ATUAY-CUENCA 2iT 9 + ATUAY » CUENCA 

Validez nocida    Braczr Geraral os Regnta Cra, hrerstcanos y Cesulaces 
Decamento Irma came 

NANA 
612031 
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Escrítura No. 
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA : 

Indeterminada 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO-ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domiciliados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy fe y luego de verificar la libertad 

con que proceden, asi como instruidos han sido por mi el Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 

escritura pública el contenido de la siguisnte minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo simase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

  

  



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus proplos 

derechos. Los comparecianles son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en este.cludad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al: cual -accedsn en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de contrasr matrimonio y se encuentran =n consecuencia facultados 

porel ar. 150 dal Código Civil para establecer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que:se quisran hacer el uno al otro de 

presente y futuro, DOS.» Que según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones maltimoniales- deben «realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULASIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

en forma libre y voluntaria convienen =n que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de manera individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los. 

otorgantes.. De la: misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecientes adquirisra en lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utlidades, rentas y beneficios que por cuaiquier 

concepto abtenga cada uno de ellos sn s! giro ordinario de sus hegocios, formará 

parte de su patrimonio individual, sín que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal debiendo en consecuencia cada Uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal.



    
     
celebrarse. — Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLI 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOG) 

AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agraga, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban an todas aus partes y 

ralificándose en su contenido la dajai elevada a escritura pública pare que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
, 

íntagramente por mí el Notafio, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

a y cual doy fe 

ES PES 
0 AS LEA nor 

Y 
Juan Pablo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera ' 

AN 7 CL <se ze 
2 

    

Eos 

    

1d 2h Mi 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA ECUADOR 

 



    

     
  
  

NUMERO: 138 MATRIMONIALES QUE 

$ 
e al 

= PATRICIO 'ORTIZ_CORNE. ” 

la 
Y ROSA VIRGINIA MORENO 13 

| PAEZ CUANTÍA; e 

INDETERMINADA 
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+ Solunlorio Los comparecientes por el presente —Insirumanto 

. lexoresemento menifieston que es su ánimo y voluntad contraer | 

o | matrimonio. que en'virtud de lo dispuesto en el artículo ciento 

  

  
  

  

  

  
ae | ogoutera-ento-posteriory-dúrante-etotado-de matritnonte—est-eomo- 

an Ltas—utiHidedes-rontos—y-beneficios—que—por—eusiguier—eoneepto-] 

e —obtenge-codounorentet-giro-ordinorto-dessusmegoctosformort-porte-| 
27 |-de-su-potrimonto-personal,sin—que-Íngrece-31a-sostedad-conyugel-De- 

18 —modo-expreso-deetaron—loy-comporecientes-que ninguno —aporte-blen”      
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aaqalisiefon su contenido y Cirma congégo en unidad de acto: dor 
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"NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 

   



  

  

«Ao á + 
os CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015. $ Y A 

DistiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD.» 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA Ci 
CORPORACION GOEH C.A,, SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED, GERE! 
COMPAÑÍA; PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO BE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION Gi 
CLA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN/ EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

x 

A9 lA CHICA SARMIENTO 
SECRETARÍA AD —HOC. 

ATENTAMENTE, 

  

NOTA DE ACEPTACIÓN= YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE La COmPAÑia CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 20 DEJULIO DEL 2015. 

JUAN GARL CAZAR PINOS. 
El 808596, 

e 

      

    
    



  

,¿GRegistro Mercantil de Cuenca (00) 

    

REGISTNO MEACANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

  

  

  

  

    
  

  
  
  

  
    
  

  

  

    

. , 

RAZÓN DEINSCMIPCIÓN DEL: GEnENTE 
NUMERO DEREPETO nO: ula 
FECHA DE MBCAPCIÓN: OSONA 
NÚMERO DENSCACIÓN: mar 
REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 

1._ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBREDE A COMPAÑÍA: —— [EONPORACON GOA 
NOMBRES DELADIAÍMISTRADOR— | BEHALCAZAN PINOS JUAN EAALOS 
IDEMACACIÓN. O7a08SS% 
Cao: ENEE 
PEÑODOAnOs a 

2_DATOS ADICONALES: 
[No aeuca | 

T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALDEZ DEL PHOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE:   
  

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A.S DÍAS) DELMES DE AGOSTO DE 2015 

a! 
Ica VAZQUEZ LOPEZ 
'ERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

    

DIRECCIÓN UEL REGISTRO: FAESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

      E CUENCA. 

at 
Es 

Pagina 1602 

Ne 0195263



  

4 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ., . 

7 SOCIEDADES Ss 

NUMERO RUC: 0190415597001 

RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

OMAR COMERCIAL: CORPORACION COEN 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
HePRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
coNTADOR: CAUPOVERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
NO aos Ec. consmucion 
recerca cars peas co 

  

ACTIVIDAD ECOMOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TEKEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: AZUAY Canlón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Cale: VIA ARACAR Namáros S/N Edifelo: RACAR PLAZA 
Ofícina: 6-1 Raferancia ubicación: FRENTE A COMERCIAL AÑMIJOS ROMERO Collar: 09007 16044 Tololono De 
Raleraneia: 074104470 Emol: soiniondD garitos com. 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ADO 007 
JURISDICCIÓN: — AZONAIAZUAY      

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
= , 

  

SOCIEDADES 
nc enla 

NUMERO RUC: 0190415597001 

RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH C A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ RS 
NOMBRE COMERCIAL: FC, CIERRE: 
ya E PEC. REINICIO: 

ASTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prodcia: AZUAY Canis: CUENCA Paragua: SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nimoro: SN Holerencia FRENTE A. 
COMERCIAL ARMUOS ROMERO Edie: RAGAR PLAZA Oficina 8-1 Collar 0088716844 Thialeco Da Referencia: 074104470 
Emil: ocoeron gr 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
ectra quelo datos conteos en ata dores on psactos y vessaders, per la ua tos a reaponsatad ojal nue de 01 0 

deriven (A. 97 Código Trbutaia A 9 Lay 00) RUC y, Reglamanto pora la Aicación ele Le del RUC. 
Tagan A 70 —— Fecha y hora 5 

Página 2de 2 
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o ps ENS , 

GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING SA. a 

24% 
CUENCA, O2 DE MAYO DEL, 

DisTINGUIDO 
RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA. 
CIUDAD- 

    ME Es GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE. LANCOMPAÑ 
GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A.. SE RESOLVIÓ DESIGNAR AY 
GERENTE DELA COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO Al 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE GRUPO EMPRESARIAL 
'OCHOLDING S.A, A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y. 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 02 DE MAYO DEL 2016, ANTE EL DR. 
EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Un.» 
AB, DIANA CHICA SARMIENTO 

SECRETARÍA AD— HOC. 

ATENTAMENTE, 

NOTA DE ACEPTACIÓN- YO, RENÉ ANDRÉS TORAL. PEÑA, DEJO EXPRESA     CONSTANCIA DE QUE EN ESTAMÍSMA FECIZ) ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA GRUPO. LDINGSA. 

CUENCA, 02 DE MAÍO DEL2016. , 

'S TORAL PEÑA. | 
102424538. |
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

  

  

NUMERO DEREPERTORIO: 397 [3727 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; los/as 3 
(¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EJ a 

[/REGISTROSS: o LIBRO DE NOMDRAMIENTOS. a 

1._ DATOS DEL NOMBRAMIENTO! 7 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: GRUPO EMPRESA RACOCMOLONESA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TORAL PEÑA RENE ANDRES 

IDENTIFICACIÓN. 0102424532 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): eS 

7 A; 

2, _ DATOS ADICIONALES: Ñ 
[RO APUCA = ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN. 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 1       
3 DE EMISIÓN: CUENCA, A:11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 a 

Pe - , 
VEHONICA VAZQUEZ LOPEZ - 

ESISTIADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ' 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: es 1:10 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

A = 

    

lp 0225786 : 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190424510001 
RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESRIAL OCHOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: OGHOLDINO 
CLASE CONTRIBUYENTE; '9TROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: TORAL PEÑA RENE ANORES 
CONTADOR: 

EC. INÍCIO ACTIVIDADES: MVOsZONS, FEC, CONSTITUCION; 
FEC. INSCRIPCION: NOS/2015 FECHA DE ACTUALIZACION: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES OE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMIGILIO TRIBUTARIO: 
Provincia; AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: VIA A RACAR Númera: SIN Edilicia: RACAR PLAZA 
Roferoncia ubicación: A UNA CUADRA DE LA CIUDADELA MUTUALISTA AZUAY Teleton Trabajo: 074104470 Celar 
098204956 Emal! cteonacostakacia.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*HELARACIÓN MENSUAL CENA 
  E DE ESTABLECIMIENTO as Oral 00 ADIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: _ 4 zOÍA 5 AZUaY 

ye     
  

  

  

CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTAS NTEAÑAS 
Gocum que Pets comia en ot dorsmento seras y rentas porq rl era gl quede ea se acia DT Cia rg a Loy GALAS dad Roseta pra plc d ay ARO 
Gaara IATA) AR CUENAA SO Pda y hon A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES ere bn lp 

NUMERO RUC: 0190424510001 

RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESRIAL OCHOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTABLECIMIENTO? 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 100572018 
NOMBRE COMERGIAL: —OCHOLDING FEO, CIERRE: 

FEC: REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 
  Provincia: AZUAY Ganión: CUENCA Parvauja: SAN SEBASTIAN Cale: VIA ARACAR Número; SV Aearandlar AUNA CUADRA: 
DELA CIUDADELA MUTUALISTA AZUAY Ediicio: RACAR PLAZA Telefono Trabajo: 074104470 Colulr: 0992049566 Email 
denmacosladimscia.com 

          

Day 10,,Que la lorocomo que antecede en 
lojots), esigual al ona! 

Que se me preso EST q 

  

       
     

  

CONTRIGUYENTE SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
estara que as eta docena son vencosy verdaderas por lo que asun a responsabilaat spal que de a 29 
eran (At 97 03 A Ly RUC AA O ezret pa a ocn 20 U 
  

  

Usario: —MVAVO TORA Togar de omisión: CUENCATAV: REMIGIO 
Página2de 2 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR GA isa estic 

Número único de Identificación: 0102424538 

  

Nombres del ciudadano; TORAL PEÑA RENE ANDRES S 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1978 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ ORELLANA KRISTINA VIRGINIA 

Facha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre; TORAL HUMBERTO RENE 

Nombres de la madre: PEÑA JUANA CATALINA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada ula tacha: 20 0£ FEBRERO DE 2018 
Embor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

AN de certiicado: 189-095-14722 AS 
CA 

A     
  

              Y Ing Jerga Troya Fueros 
IN EARAn Directo Genera! dal Regato Ciel Identficacón y Cesulación 

Documento Frmado electrónicamente 
    

POE IL AA A A



REPÚBLICA DEL ECUADOR "enilicación y Codlción Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1707808596 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 

Fecha de Matrimonio: 30. DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Informración ceriicada a la foco 
Emisor YEYME YANIRA TRELLES 

    

TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2- AZUAY - CUENCA 

  

1N* de carticado: 188-095-14865, 

IA 
A Director General del Registro Ci idorifícación y Cedetación 

Documento fumada electrónicamente 

    

  

             Y 

  

    A A A 
 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD> A ES 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NT de corflcado: 189-096-14582 

Al   MN   LL   AIN 
  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cadulación 

? 
es 4 EA 

AS 
eE E 

5 
> 

Número único de identificación: 0103632600 ze E 

Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Nombres de la madre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Intcrmación caricaca ala lecna: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: YEYMEYANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

 



     REPÚBLICA DEL ECUADOR Piano 
Dirección General do Registro Civil Identificación y Gadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENÍS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO: 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

intormación ceilicada ata fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 + AZUAY - CUENCA 

  

'N? de caniicado: 188.095-14614. 

A 
o Eitector General dol Regiatro Civ Idontlfación y Codutación 

Documento firmado vipctrónicamente 

             

  

        

    

  

  

    

    
       La rrtazeno vrs ragetcccil gotas contr



REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas Dirección General de Registro Cil, Idontiicación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0104503511 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JUAN DIEGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1998. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO: 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Nombres de la madre; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fechaide expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 

  

Información corfizada aia lecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 « AZUAY - CUENCA 

N* da certificado: 185-095-14069 

  

   1     AN 
O Director Gonoral el Rogiaro Civil, Idenificación y Coculación 

  

  

    

    

  

  
DecumantoHemado een - 

y o encata gob, cone a LOGIDAS An mara] y ut 
A ias eRDM 

La mstución persona rss quin e presento 
     



  

aa REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ci 
Dirección General de Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0100659978 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

] - Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: AMAYA COELLAR ELVA RUTH. 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madte: CORNEJO CARMEN , 

Fecha de expedición; 8 DE FEBRERO DE 2017 

Iniormación cariicada ala fecha. 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: YEYMEYANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY + 

  

JENCA 

   

   

LA 
IN" de cortiicado: 189-095-13880 A Y 

E 
Ing. orgs Troya Fusres           
   189-095-13850 Direriór General del Ri 
    

  



Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici 

    

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

7 Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

_Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

Información cortícada xlafocna: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emacr: VEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2- AZUAY - CUENCA 

  

  

    

            hr Troya Fueros. 

  

á di 
  

  

ORO La Director General cel tegítr Chu Igemilicación y Codulación 
Documento firmado els?Wénieamento 

a O a o ea ctm 030 LOMAS M.A, numa 1 y 0D ÚCE      



. REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Codulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100883628 

Nombres del ciudadano: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL VECINO" 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO. 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Fecha de Matrimonio: No Reglstra 

Nombres del padre: TAPIA LUIS 

Nombres de la madre: VERA ELENA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2012 

  

Información ceriicada ala tacha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYNE YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2-AZUAY - CUENCA 

  

1 Neo ceticado: 185-005-14818 A Y 

0 O E 
In Jorge Troya Fuertes. 

Director General del Registro Cl, Idonúicación y Ceculación 

asco pers el a pai PR DMEn debr vaba 

      

  

                

  

1 
Documento firmado electrónicamente: 

  

stylatvacillgots, comme alo LOGIDAC Ae 4 amaral y la LGS 
do cxcrta n aniivesdisegintroc pod 

  
          



    

va] REPÚBLICA DEL ECUADOR Dircción General de Registra Cv. 
"Identificación y Cedulación Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICA! 

    'N' de certificado: 181-095-14684 

  PO 181-095-14584     

   

    
DO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 21 DEMAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Estado Civil: CASADO: 

  

Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

Información cercada nl fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES « AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR . Pas 
Ditucción General de Registro Civil, dantificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101485613 

Nombres del ciudadano: AMAYA COELLAR ELVA RUTH. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: TECNÓL.MEDICO' 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 

  

Fecha de Matrimonio; 7 DE ABRIL.DE 1984 

Nombres del padre: AMAYA RAFAEL 

Nombres de la madre: COELLAR AMADA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Información coricada la fncha: 20 08 FEBRERO DE 2018 
Eso YEYMEYANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY « CUENCA 

  

Nel cariicado: 183-095-14864, 

ON 183-098-14664. 

    
  | RL 

Director General del Registro Cri, Ii y Ceculución 
Documento firmada alectrániearemta 

      

  

          

  

        

  

    
 



Pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Picanya Dirección General de Registro CI, Identificación y Cadulación 

A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1997 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

Información cerifcada ala fecha: 22 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 AZUAY - CUENCA 

  

a E 
il Director General del Rega Ci, Identificación y Ceoulación 

Documento 

A a aa 

        
8 LOGDAC Art 4, mera y 010 LE  



Dirocsión Gonoral de Registro Civil, Idontlicación y Cedulación 
aa REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ia e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103417630, 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

| Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 ' 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO: 

  

Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO'DE 2013 

Ihtormaciópiceriicada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE2018 
Emisor YEYMEYANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT2 - AZUAY - CUENCA 

18 Cr 

e E e 

1 038-13768 Ira doratrare Putas 

A 

          

      

             Director General del Regíavo Col, Identficación y Gac 
Documento firmado aloctronicamente 

  

     
   

  

     
 



Dirección General de Registro Civil, Idantificación y Ceduiación 
pú REPÚBLICA DEL ECUADOR identificación y Cadulación: 

   Número único de identificación: 0103417622 

   
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO: 

  

Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017. 

  

Información cercada aa fecha: 20 DE FEBRERO DE 2010 
Eno) YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCAJNT 2 - AZUAY - CUENCA 

2 nr cod co sze y 6 
    

  

  

  
  

A 109 Jorge Troya Fusres. 
14322 Director Genera: del Registro Cid identificación y Cedulación 

Decano Ermads decires A 
Last persa arte quen 11 pesan ata cara tr añado ect vial Lac corea la LOCIDAC AA, mame 1 y aa LE 

AN e ot a eninenregsrocm pone 
 



pjs REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103692331 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Focha de nacimiento; 31 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN:CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 27. DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ' 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  Información coricada ala lecha: 20 DE FEBRERO DE 20181 
Emisor" YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY:CUENCA.NT 2 AZUAY - CUENCA 

     
"Nr de corflicado: 182-095-14424, 

  

          E OA 
:82-095-14424 
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TRÁMITE NÚMERO: 10820 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
N DE INS: y 

1. RAZÓN DE 'WSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 21180 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: [25/07/2018 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 136 
REGISTRO: — LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   

    

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
'NATURALEZADEL ACT O 0 CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIF/ IONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /20/02/2018 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: LO] ECUACYCLO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | CUENCA 

3. DATOSADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CA. LTDA” 
INSCRITA CON EL NRO, 75, EL 03/FEBRERO/2014. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓNO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAÁPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESODE INSCRIPCIÓN, SEGÚN a NORMATIVAVIGENTE. 

  

  

  

  

      
  

  

  

    
  

    

  

EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S][DEL MES DE JULIO DE 2018 

¡DOR SUBROGANTE)      DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBAY GIRASOL 
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